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No. DM-2016-128

Raúl Vallejo Corral
MINISTRO DE CULTURA Y PATRIMONIO 

Considerando:

Que, el artículo 11 numeral 9 de la Constitución de la 
República del Ecuador, publicada en el Registro Ofi cial No. 
449 de 20 de octubre de 2008, establece que el más alto 
deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los 
derechos garantizados en la Constitución;

Que la Constitución de la República en sus  artículos 21 
al 25, reconoce y garantiza los derechos culturales, que 
incluyen el derecho a la identidad cultural, a acceder al 
patrimonio cultural, a desarrollar la capacidad  creativa, a 
acceder y participar en el espacio público, entre otros;

Que el artículo 377 de la norma ibídem determina que el 
Sistema Nacional de Cultura tiene como fi nalidad fortalecer 
la identidad nacional, proteger y promover la diversidad de 
las expresiones culturales, garantizando el ejercicio pleno 
de los derechos culturales;

Que el artículo 378 de la norma suprema precitada,  dispone 
que el Estado ejercerá la rectoría del sistema a través del 
órgano competente, con respecto a la libertad de creación 
y expresión, a la interculturalidad y a la diversidad, y que 
será responsable de la gestión y promoción de la cultura, 
así como de la formulación e implementación de la política 
nacional en este campo;

Que en el artículo 11 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas, se establece que la Función Ejecutiva 
formulará y ejecutará la planifi cación nacional y sectorial 
con enfoque territorial y de manera desconcentrada. Para 
el efecto, establecerá los instrumentos pertinentes que 
propicien la planifi cación territorializada del gasto público 
y conformarán espacios de coordinación de la Función 
Ejecutiva en los niveles regional, provincial, municipal y 
distrital;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 05 de 15 de enero 
del 2007, publicado en el Registro Ofi cial No. 22 de 14 
de febrero del 2007, se declaró como política de Estado 
el desarrollo cultural del país y se creó el Ministerio de 
Cultura, como organismo rector del ámbito cultural; cuya 
misión radica en fortalecer la identidad nacional y la 
interculturalidad: proteger y promover la diversidad de las 
expresiones culturales; incentivar la libre creación artística 
y la producción, difusión, distribución y disfrute de los 
bienes y servicios culturales; y salvaguarda de la memoria 
social y el patrimonio cultural, garantizando el ejercicio 
pleno de los derechos culturales; y con Decreto Ejecutivo 
1507 publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 960 de 
23 de mayo de 2013, se reforma el Decreto Ejecutivo 5 
de 15 de enero de 2007, y el Ministerio de Cultura pasa a 
denominarse Ministerio de Cultura y Patrimonio; 

Que el artículo  1 del Decreto Ejecutivo No. 437 de 22 de 
junio del 2007, publicado en el Registro Ofi cial 120 de 5 

de julio del mismo año, determinó como  facultad expresa 
de los ministros de Estado, establecer la organización de 
cada uno de sus carteras, “en forma especial, la creación 
o supresión de Subsecretarias, sin que sea necesaria la 
expedición de decreto ejecutivo alguno.”;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 018 del 28 de agosto 
del 2007, publicado en el Registro Ofi cial No. 171 de 17 
de septiembre del 2007 se promulgó el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Cultura;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1008, de 04 de mayo 
de 2016, el, Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, designó al doctor  César Raúl Vallejo Corral como 
Ministro de Cultura y Patrimonio; 

Que para un adecuado esjercicio de las competencias, 
funciones y objetivos institucionales, es necesario dotar 
al Ministerio,  de una estructura especializada, con la 
sufi ciente jerarquía en asuntos culturales que permitan las 
garantías de acceso y ejercicio de los derechos culturales, 
tal como está defi nido en la Constitución;

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, señala que los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales;

Que el artículo 17-1 de la norma precitada, estatuye que 
los  Ministerios Sectoriales, son entidades encargadas de la 
rectoría de un sector, del diseño, defi nición e implementación 
de políticas, de la formulación e implementación de planes, 
programas y proyectos, y de su ejecución de manera 
desconcentrada;

Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, en su artículo 54 establece que “La 
titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los 
órganos administrativos podrán ser desconcentradas en otras 
jerárquicamente dependientes de aquellos, cuyo efecto será 
el traslado de la competencia al órgano desconcentrado. La 
desconcentración se hará por Decreto Ejecutivo o Acuerdo 
Ministerial”;

Que con acuerdo interministerial número 1, publicado en el 
Registro Ofi cial 19 de 20 de junio de 2013, el  Secretario 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo; el Ministro de 
Relaciones Laborales y el Ministro de Finanzas, emitieron 
la Norma Técnica Desconcentración de Entidades de la 
Función Ejecutiva

Que el Ministerio de Cultura y Patrimonio, en aras de 
fortalecer y potenciar los objetivos culturales y sociales 
del proyecto emblemático “Fábrica Imbabura”, ha recibido 
de la Empresa Pública Fábrica Imbabura E.P., a través de 
Escritura pública del 7 de abril del 2016, asentada en la 
Notaría Primera del Cantón Antonio Ante, ante el doctor 
Fausto Vallejos Lara, Notario Primero, en préstamo de uso 
por veinte años, el inmueble conocido como “Complejo 
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Fábrica Imbabura”, con el fi n de “implementar el Modelo de 
Gestión tendiente a potenciar el proyecto Fábrica Imbabura 
como proyecto cultural y social.”;

Que mediante compromiso presidencial número 24070 
“Construcción Teatro de Loja”, registrado en el sistema el 
control de gestión con fecha 12 de septiembre de 2011, se 
dispone la construcción del teatro, correspondiéndole al 
MCYP la puesta en operación y administración del teatro;

Que mediante ofi cio No. SENPLADES-SGTEPBV-2016-
0009-OF de 18 de enero de 2016, el Subsecretario General 
de Transformación  del Estado para el Buen Vivir, de la 
Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo, emite 
informe favorable a los insumos institucionales: Matriz 
de Competencias y Análisis de Presencia Institucional en 
el Territorio, presentados por el Ministerio de Cultura y 
Patrimonio a fi n de “que la entidad continúe con el proceso 
de institucionalidad correspondiente.”;

Que mediante ofi cio No. SENPLADES-SGPBV-2016-
0465-OF, de 15 de septiembre de 2016, la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo, en relación al 
Proceso de desconcentración del Ministerio de Cultura y 
Patrimonio, “aprueba el cambio de sede de la Coordinación 
Zonal 1 del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a fi n de que 
continúe con su proceso de rediseño institucional.”;

Que con ofi cio No. MINFIN-DM-2016-0357-O, de 16 de 
septiembre de 2016, suscrito por el Ministro de Finanzas, 
dirigido al Secretario Nacional de la Administración 
Pública, el Ministerio de Finanzas, emite “DICTAMEN 
PRESUPUESTARIO FAVORABLE (…)”, para la 
aprobación del rediseño de la Estructura Institucional del 
Ministerio de Cultura y Patrimonio; 

Que con ofi cio No. SNAP-SAI-2016-0096-O, de 22 de 
septiembre de 2016, suscrito por el Subsecretario de 
Arquitectura Institucional de la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública, “APRUEBA EL MODELO DE 
GESTIÓN Y EL REDISEÑO DE LA ESTRUCTURA 
INSTITUCIONAL; Y, EMITE DICTAMEN FAVORABLE 
AL PROYECTO DE REFORMA AL ESTATUTO 
ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL 
POR PROCESOS DEL MINISTERIO DE CULTURA 
Y PATRIMONIO, a fi n de que la institución en un plazo 
máximo de 30 días contados a partir de la presente fecha, 
continúe con el proceso de implementación (…).”; 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y 
reglamentarias, 

Resuelve:

Aprobar y expedir el Rediseño de la Estructura 
Institucional y la Reforma al ESTATUTO ORGANICO 
DE GESTION ORGANIZACIONAL POR PROCESOS 
DEL MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO, 
que establece y describe la base técnica, administrativa y 
funcional sobre la cual operará la institución, contenido en 
los siguientes artículos y disposiciones:

Artículo 1.- Objetivo.- Establecer y defi nir la nueva 
estructura organizacional del Ministerio de Cultura y 

Patrimonio, con base en un modelo de administración por 
procesos, orientados al aseguramiento de la entrega en 
territorio de los productos y servicios que, en cumplimiento 
de su misión, entrega la institución en materia de cultura.

CAPITULO I

DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO

Artículo 2.- Direccionamiento.-  El Ministerio de 
Cultura y Patrimonio se alinea con su misión y defi ne su 
estructura organizacional sustentada en su base legal y 
direccionamiento estratégico institucional determinado en 
la Matriz de Competencias y en su Modelo de Gestión.

Artículo 3.- Misión.- El Ministerio de Cultura ejerce la 
rectoría del Sistema Nacional de Cultura para fortalecer 
la identidad nacional y la interculturalidad; proteger y 
promover la diversidad de las expresiones culturales; 
incentivar la libre creación artística y la producción, 
difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios 
culturales; y salvaguarda de la memoria social y el 
patrimonio cultural, garantizando el ejercicio pleno de los 
derechos culturales; a partir de la descolonización del saber 
y del poder; y, de una nueva relación entre el ser humano y 
la naturaleza, contribuyendo a la materialización del Buen 
Vivir.

Artículo 4.- Principios y Valores.- Los principios y valores 
que rigen la institución son: 

Liderazgo: Refi ere a la capacidad del Ministerio de Cultura 
y Patrimonio para guiar a las instituciones del Sistema 
Nacional de Cultura para el cumplimiento de los objetivos 
del Plan Nacional de Buen Vivir, de la Agenda Sectorial y 
de la Política Pública Cultural;

Servicio: Son las actitudes que ponen en evidencia e 
compromiso con las necesidades de la población, orientadas 
a la satisfacción de las demandas ciudadanas a través del 
ejercicio efi ciente de las funciones públicas.

Compromiso: Signifi ca poner en juego todas las 
capacidades individuales y grupales para sacar adelante 
todo cuanto ha sido confi ado con el fi n de alcanzar los 
objetivos de la institución.

Honestidad: Es el respeto a la verdad y la eliminación 
de cualquier conducta corruptible que pueda refl ejarse 
negativamente en la institución a través de sus funcionarios.

Transparencia: Involucra actos que se orientan a brindar 
información clara y sin ambigüedad tanto a los funcionarios 
del Ministerio de Cultura como a la sociedad sobre la 
gestión, resultados y el aporte de la institución, así como a 
una adecuada rendición de cuentas.

Artículo 5.- Objetivos Institucionales.- Los objetivos 
institucionales son:  

1. Incrementar los emprendimientos e industrias culturales 
de las diferentes áreas creativas.
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2. Incrementar la calidad de los servicios que ofrecen los repositorios de la memoria a nivel nacional.

3. Incrementar el ejercicio de los derechos culturales de las personas y las colectividades.

4. Incrementar la salvaguarda de bienes y manifestaciones patrimoniales de interés nacional.

5. Incrementar el acceso a bienes y servicios culturales en el territorio.

6. Incrementar la efi ciencia operacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio.

7. Incrementar el desarrollo del Talento Humano del Ministerio de Cultura y Patrimonio.

8. Incrementar el uso efi ciente del presupuesto del Ministerio de Cultura y Patrimonio.

CAPITULO II

DEL COMITÉ DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

Artículo 6.- Comité de Gestión de Calidad del Servicio y el Desarrollo Institucional.- De conformidad con lo previsto en 
el artículo 138 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público (LOSEP), el Ministerio de Cultura y Patrimonio, 
cuenta con el Comité de Gestión de Calidad de Servicio y el Desarrollo Institucional, que tendrá la responsabilidad de proponer, 
monitorear y evaluar la aplicación de las políticas, normas y prioridades relativas al mejoramiento de la efi ciencia institucional.

El Comité tendrá la calidad de permanente, y estará integrado por;

a) La autoridad nominadora o su delegado, quien lo presidirá;

b) El responsable del proceso de gestión estratégica;

c) Una o un responsable por cada uno de los procesos o unidades administrativas; y,

d) La o el responsable de la UATH o quien hiciere sus veces. 

En las unidades o procesos desconcentrados se contará con comités locales, los cuales serán permanentes y deberán coordinar 
sus actividades con el comité nacional.

CAPITULO III

DE LOS PROCESOS Y LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

Artículo 7.-  Procesos Institucionales.- Para cumplir con la misión del Ministerio de Cultura y Patrimonio determinada en 
su planifi cación estratégica y modelo de gestión, se gestionarán los siguientes procesos en la estructura institucional del nivel 
central y desconcentrado:

• Gobernantes.- Son aquellos procesos que proporcionan directrices, políticas y planes estratégicos, para la dirección y 
control del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

• Sustantivos.- Son aquellos procesos que realizan las actividades esenciales para proveer los servicios y los productos que 
ofrece a sus clientes y/o usuarios, los mismos que se enfocan a cumplir la misión del Ministerio de Cultura y Patrimonio.

• Adjetivos.- Son aquellos procesos que proporcionan productos o servicios a los procesos gobernantes y sustantivos, se 
clasifi can en procesos adjetivos de asesoría y de apoyo.  

Artículo 8.- Representaciones Gráfi cas de los Procesos Institucionales.- La gestión por procesos del Ministerio de Cultura y 
Patrimonio, está representada gráfi camente de la siguiente manera: 
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